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, Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expc
" diente promov~~o por la E.I:npresa «Pap~lera de Amaro~, Soó.edad

Anónima», solIcItando el reglmen de trafico de perfecclOn.amlcnto
activo, para la importac;ión d~ _pasta d~ madera químIca y la
exportación de papel de lmpreSlOn y escntura.

Este Miolstcnc, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Gencr':i.l de Exponación, ha resuelto:

Prirnero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccioIlfl.
miento activo a la firma «Papelera de Amaroz, Socie-dnd Ano
nima», con domicilio en Tolosa (Guipúzcoa), y NIF: A-20017919.

Segundo,-Las r:t'ercancias de importación serán:

1. Pasta de madera química al sulfato o kraft blanqueada, de
fibra larga, P. E. 47.01. 71., con origen en:

1.1 Escandinavi3. Canadá o norte de Estados Unidos.
1.2 Fral1cia, C. Rhon o Chile (!\rauco, Compañía Manufactu

rera de Papel y Cartón).
1.3 Sur-de Estéidos Unidos.

2. Pasta 'de madera quimica al sulfato o kran, blanqueada, de
fibra corta, de eucalipto, P. E. 47.01.79.

Terrcrü,-Los productos de exportaci,pn serán: •

1. Papeles de impresión y escrit~rn, exentos de pasta mecánica
o con un contenido i9ual o inferior al 5 por 100, P. E. 48.01.80.

Cuarto.-A efectos contables se C1;tablecc lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías dc
importación realmente contenidos ,eJ.1 los produ~os que se e~por

ten, se podrán importar con franqu~cIaarancx=lana:, O se dataran en
cuenta de admisión temporal, o se devolveran los derechos
arancelafias, según el sistt'ma a que se acoja d ,interesado, ~ 09
ki;ogramo:),d~ cada una de las -.:itadas pastas, t:~ decIr, e! e~~Clo tIpO
de pasta realmente utilizado en el producto de exportaclOn.

b) Se considtran pérdidas el 8,26 por 100, en concepto
cxclusivo de mermas. .

c)· El interesado Queda obligado a declarar en l~ docum.cnta
ción aduanera de exportación, _yen la correspondIente hOJa de
detalle, por cada pmduct.o export~d~, las \:<:,mJ?Os,Icioncs 9c .las
pastas de madera empleadas (mecamca, scnaqullmca o qUlrnJCa;
bisulfitfJ, sulfato o kraft; cruda o blanqueada; fibra lary;a o corta),
determinantes del béneficio fiscal, y demás caractenstIcas que las
identifiquen y distingan de otras similares y que en cualqu~crCáSO,
deberán coincidir respectivamente, con las mercancía$ pre,VIarncntc
importadas o que en su com~ensación se .importe~ pos!~nonnen,te,
a fin ¿e qu.e la Aduana .hablca c,uc~ta de ta!,declaraClon y. de.·l~s

comprobao:.:lOnes que estIme convemente realIzar, pueda autonzar
la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizaci~nh~~ta el 31 de dici,embrc ~e
1987, a partir de la fecha d~ su pubhcaclOn en'el. <~BoletJll <?ficlal
delEstado» dcbiendo el interesado en su caso, sohcItar la proiToga
con tres ~eses' de antelación a su cadu'cidad, y adjuntando la
dócumentadón exigida por 1& Ordc~n del MiniMeril? de C.omercio de
24 de febrero de 1976.. . . ..

Sexto.-Los países de origen deJa mer~.:ancía 'a im'port<ir serán
todos aquellos con los que España roan.tiene reiaciones comerciales
normales_ ~.

Los 'países de destino de las expo~cionesserán'.aquelloscon los
que España mantiene asimismo relaCiOnes comercla!es normales o
su moneda de pago sea convertib1e,,~uilieJ1d.ola Direc_ció,n .General
de Exportación, si10 estima.oportuno,.autonzarexportaclOnes a los
demás países: .' -'. -', . " .; .' .•. l.

Las exportaciones realizad;¡s a _partes..del .temtqno. n,:clona
situadas fuera -del área aduanera. tamblen se _beneficIaran del
régimen de tráfico de perfeCcionamie~to activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranJe~. . ,',' < _.,

Séptimo.-El ,plazo- para la transfonnaclOn "y e.xportaCIOn_ en e~
sistema de admisión, temporal no pOdrá ser s,upenor a dos ano~, SI
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplIrsc
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de20 de novieml:>re de,1975 y en el p.unto
6,~ de la Orden del MíÍ:Iisterio dé Com~rcio'"de 24 de febrero
de 1976.· .. . ' .

En el sistema de reposición con .franquicia' arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será ,de un año á pártir de la fecha
de lasexportaciones respecliva~, segúnlo ~stablecidoen el a~a:1ado
3.6 de la Orden de la PresidencIa del-GobIcrno de 20 de,'Oovlembre
de 1975,

..

1537 ORDEN de 3.de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «(Papelera de' Amaroz, Sociedad
Anónima», el régimen detráfico de perfeccionamiento
activo para la importación" de pasta de madera qUÍ
mica y la exportación: de papel~ de impre"sión )'
escritura.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arancc
1aria en el sistema de reposición, -a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán, ser_ acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicit<Jr1as. .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses_

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licenc~a, de
importación, en la admisiün temporal, y en el momento de soliCItar
la corrcsrondieflte liGencia de exportación, en los otros dos
sistem(!s. fn. todo caso deberá indicarse en las corre;:;pondientes
casillas. tanto de la dedaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se, acoge al régimen dc
u--Mico de perfeccIOnamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno,-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
rerf~ccionamiento acrivo, as! como los productos terminad~)s

eX;Jfjrtahl~s, qucdarái1~sometidosal régimen fiscal dé inspección.
DéCirno.-En el sistema de reposición con franquicia arancelana

y cte devolución de derechos, las exportaciones que se haya
efectuado desde e1-2ü de septiembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Bo1e(ln Oficial-del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siemprc que se hayan
hecho constar. en la licencia de exportación y en la restantc
documentación aduanera dc despacho la referencia de estar en
trámite su resolucién.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde- la techa de Dublica~ii)ll de
esta Orden en el «Boletín Oücial del Estado»_

Ur.d{;cimo,-Esta autorización ~e regirá, en todo 'aQuelio rclativo
a tráfico de perfeccionamiento)' que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguicmcs
disposiciones:

Decreto 1492j1975 (<<Boletín Oficial del EstadO) número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 dc noviembre de

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282). .
Orden del Ministerio de H:tcicnda de 21 de febrero dc- 1976

(<<Boletín 'Oficial d~l EstadO) número 53). .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrcro de 1976

(<<Boletin Oficial del ,EstadO) número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de' marzo de

1976 (,{Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duod~¿¡mb.-La Dirección General'dc Aduanas y la Dirección
General de Expartarión, dentro de sus respc;ctivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización~

Decimatercero.-El régimen de tráfico de 'perfeccionamiento
activo que::oc autoriza por la presente Orden, se considera continua
ción del que tenía la firma <,Papelera de. Amaroz, Sociedad
Anónima», según Orden de 29 de julio de 1983 «<cBoletín Oficial
del Estado» de 20 de septiembre). aefectas de la mención que en
las licencias de exportación y cOITespondientes hojas de detalle, se
haya hecho del citado régimen, ya caducado o de la s(\licitud de su
prórroga.

Lo que ccmuÍlico a v~ L para süconociJ;niento y efectos.
Dios guarde'a V. 1. muchos años, ',.,
Madrid, 3 de diciembre de 1995.--:-P~ D., el Director general de

E:\portac:ón, Fernando Gómcz Avilés-ea'seo.

Ilr.:o. Sr. Director general de Exportación:.'

1538 ORDEN de J de d,cien1!?re d~ 1985 pOf!aque se
autoriza. a lq. fir.ma·«N.~dec.{:.SOCff.?d.q4,.1:n.o,!lma): el
régimen ,de, tráfico ,t!ep..er.1e.cc,IP.. na.n-u.c.n(~~ 1l.C~J~'O: ,para
la imporlaciqn. d.e. .p()li~tlre,?o ,y, la ,.e~po~!aClOn de
pla,nchas (fe pohes1irrn.o.~· ;~,~.-

Ilmo. Sr.:_'Cumplidos:·lo's' trfirriites';reghul1entiuiÓs' ejí el ~xpe
diente promovido'poi 'Ia-:Ein"presa 'c«Nude~; S.oci~dad ;A..n!:mima»,
solicitando _el régimen de tráfico, de perfeCCIOnamiento' actIVO para
la importación de- poliestiren9 y la exportacióí\'.de-' p'la!1ch~s de
policstireno., , ," " ; ,. .,' ".' ,'. ,,'

Este Ministerio de acuerdo a 10 mfarmadoypropuestopor la
Direéción General'de -Exportación, ha :resuelto:.· . .{' ,

Primero.--8c: autoriza ,'el-, rt:~e~:".de,.trá'fj.eO:-'~, pexfecciona
miento activo a la firma «Nudec, Sociedad Anónima), re?n
domicilio en Pintor Vila Cinca" ,sin número,-, Polígono, .J:-ndustnal
::an Hume[ de Dalt Polmyá (Barcel~na) y NIF: A-OS-640773.


